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Huamachuco,
VISTO:

El expediente administrativo, tramitado ante la Administración Local de Agua Huamachuco, ingresado con CUT
N'64672-2020, organizado por el Sr. Friny Marfalda Ruiz Enríquez, sobre solicitud de reconocimiento del Comité de
Usuarios del Canal de Riego La Fortuna, Domiciliado en el caserío La Achira, Distrito de Sitabamba, Provincia de
Santiago de Chuco, Departamento la Libertad y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31'de la Ley de Recursos Hídricos 29338 dispone que: "La Autoridad NacionaldelAgua reconoce
mediante Resolución Adminiskativa a las Organizaciones de Usuarios";

Que, la Ley N"30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, tiene por objeto regular la constitución y
funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua prevista en la Ley N'29338-Ley de Recursos Hidricos;

Que, mediante Decreto Supremo 005-2015-MlNAGRlse aprobó el.reglamento de la acotada Ley, que sistematiza la
participación de los usuarios de agua en la gestión multisectorial y uso sostenible de los recursos hídricos, así como la
constitución, organización y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua y las acciones de supervísión,
fiscalización y Sanción a cargo de la Autoridad Nacional del Agua;

Que, el numeral 20.2 del Artículo 20" del citado reglamento señala üire el reconocimiento administrativo de las
organizaciones de usuarios de agua se efectuará mediante Resolución É,J¡rinistrativa de la Autoridad Nacional del
Agua, previa evaluación técnica de los requisitos que debe cumplir, con la fi:na;idad de garantizar una gestión eficiente
y sostenible de los recursos hídricos, que son pakimonio de la nación;

Que, el articulo 62" del mismo dispositivo legal, define a los Comité.s il* Usuarios como la organización que se
constituye sobre la base de una determinada infraestructura en un sector hi,iiiáulico, asimismo se indica que previo al

reconocimiento adminiskativo, la Autoridad Nacional del Agua solicitará cnin¡ón a la Junta de Usuarios. Dicha opinión
no será exigida en los ámbitos donde no haya Junta de Usuarios;

Que, con Decreto Supremo N'012-2016-MlNAGRlse creó la Dirección iis Gestión de Operadores de lnfraestructura
Hidráulica, como el órgano de línea que organiza y conduce las accionec vinculadas al reconocimiento, registro y el
fortalecimiento de capacidades de las organizaciones de usuarios de; *gua prevista en la Ley N'30157 y la Ley
N'29338;

Que, mediante Resolución Jefatural N'269-2017-ANA, se dictan los lineamientos que facilitan el proceso de
reconocimiento y adecuación de las organizaciones de usuarios de agua a la Ley N'30157, Ley de las Organizaciones
de Usuarios de Agua y su Reglamento, aprobado con D.S N'005-2015-MiNAGRI;

Que, mediante escrito del visto, el Sr Friny Marfalda Ruiz Enríquez, solicita reconocimiento del "Domiciliado en el

caserío La Achira, Disfito de Sitabamba, Provincia de Santiago de Chuco. Domiciliado en el caserío La Achira, Distrito
de Sitabamba, Provincia de Santiago de Chuco, Departamento la LibertaC,

Que, los requisitos exigidos en el TUPA -2019 de la Autoridad Nacional delAgua, para el reconocimiento de las
organizaciones de usuarios de agua son: a) Solicitud dirigida al Administrador Local de Agua, suscrita por la persona
autorizada por la asamblea general pararealizar eltrámite y b)Copia simple delacta de constitución, aprobación de
estatutos y elección del primer consejo directivo conforme a lo establecido en la Ley de organizaciones de usuarios;

Que, mediante lnforme Técnico N'055-2020-ANA-AAA.M.VI-ALA.H-AT/DRCR, se concluye que el Sr. Friny Marfalda
Ruiz Enríquez, ha cumplido con presentar los requisitos exigidos en el TUPA de la Autoridad Nacional del Agua, por lo
que procede el reconocimiento del Comité de Usuarios del Canal de Riego La Fortuna, Cuenta 20 usuarios,
Domiciliado en el caserío La Achira, Dishito de Sitabamba, Provincia de Santiago de Chuco, Departamento la

Libertad;

Que, en uso de las facultades conferidas en el lit. "m" del artículo 48' del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacionaldel Agua aprobado mediante Decreto Supremo 018-2017 MINAGRI y en la Resolución Jefatural
N'094-2019-ANA que designa al Administrador Local de Agua Fiuamachuco;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO1":RECONOCERaI Comité de Usuarios del Canalde Riego La Fortuna, Domiciliado en elcaserío La

Achira, Distrito de Sitabamba, Provincia de Santiago de Chuco, Departamento la Libertad, y a su consejo directivo,

el cual se encuentra conformado por los siguientes integrantes, para el periodo de hes (3), años a partir 28 de mayo

de\2020, conforme ef acta de elección y aprobación de su estatuto.

].j,.;,IrNT EORANT E$'r,l l'¡OMBRElllY::AP-Et¿lDOS ''glltl,,,::

PRESIDENTE FRINY I/ARFALDA RUIZ ENRIQUEZ 47995383

VICEPRESIDENTE MARCELA RIOS DE RODRIGUEZ 1 969031 5

VOCAL JESUS EDUARDO RODRIGUEZ RUIZ 1 9691 785

VOCAL FAUSTINO JOBITO AGUIRRE RIOS 80246482
VOCAL FELICITO GENARO PAJILLA ANTICONA 1969'1641

VOCAL WESMEL DEYNER RODRIGUEZ LAYZA 6'1666043

ART|CULO 2": DISPONER i.: inscripción del Comité de Usuarios del Canal de Riego La Fortuna "Domiciliado en el
caserío La Achira, Distrito de .9itabamba, Provincia de Santiago de Chuco, en el Registro Nacional de Organizaciones
de Usuarios de Agua de !a Auioridad Nacional del Agua.

ARTÍCULO 3': DISPONER qu* el Comité reconocido, implemente las disposiciones que emita la Autoridad Nacional
del Agua en el marco de lel L*y '-b Organizaciones de Usuarios de Agua Ley N'30157 y su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N'005-?'; i l-¡Ji lNAGRl.

ARTíCULO 4": NOTIFICAR la presente resolución al citado Comité de Usuarios y remitir copia certificada a la

Autoridad Administrativa del Agua Marañón Vl; asimismo la Administración Local de Agua Huamachuco disponga,su
publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.qob.pe.

Regístrese y Comuníquese.
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